
OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8 ORDEN de 7 de diciembre de 1977 por la que se 
convoca el concurso número 90 bis de vacantes 
puestas a disposición de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes 
de 15 de julio d¿ 1052 («Boletín Oficial del Estado* número 1991, 
modificada per la de 30 de marzo de 1954 («Boletin Oficial del 
Estado» número 51); 195/1963 («Boletín Oficial def Estado» núme
ro 313) y articulo 32 de la de 22 de diciembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» número 359), esta Presidencia del Gobierno 
dispone se anuncien por la presente Orden los destinos o em» 
píeos civiles' puestos a disposición de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destines Civiles, los cuales constituyen el concur
so número 90 bis, que se regirá por las normas generales especi
ficadas en la Orden de 15 de febrero de 1864 («Boletín Oficial del 
Estado» número 46) y l^ts comunes que se citan:

Primera Podrá s dicitar estas vacantes el personal acogido 
a las Leyes anteriormente citadas y ios Oficiales de la Escala 
Auxiliar del Ejército de Tierra que en el memento de solicitar, 
dentro del plazo de petición, se encuentren en situación de ac
tividad y les falten seis meses o menos para cumplir la edad 
de retiro forzoso cu su Escala.

Segunda. El personal de la Escala Auxiliar no perteneciente 
a la Agrupación Temporal Militar, al que le correspondiese des
tino, no causara baja en el Ejército hasta la fecha de retiro 
en el mismo.

Tercera Los solicitantes deberán elevar su petición por‘con
ducto reguiar por medio de instancia, que se ajustará al modelo 
publicado en o; «Boletín Oficial del Estado» número 40, de 22 
de febrero de 1SC4, acompañándose a la misma copia certificada 
de los apartador 1,1 y 1.2 de su documentación, asi como certi
ficado médico expedido conforme a lo establecido en la Orden 
mencionada do esta Presidencia de 15 de febrero de 1964 («Bole
tín Oficial del Estado» número 46).

Cuarta Se concede el plazo de veinte días naturales a par
tir del siguiente a la inserción de este concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado», para efectuar la petición de destino los in
teresados, debiendo las autoridades militares, cuando así se con
sidere, por razón de. fechas, adelantar telegráficamente la pe
tición.

Quinta. Aquellas peticiones que no se ajusten a las fechas 
indicadas o que aun siéndolo tengan entrada en la Junta Cali
ficadora pasados diez días, también naturales, a la terminación 
del plazo de petición se considerarán nulas, a fin de evitar per
juicios a los interesados; las autoridades correspondientes darán 
curso a las peticiones en el término de cuarenta y ocho horas 
de haberlas recibido, haciendo constar en el informé la fecha 
en que la presenta el interesado, así como las de antigüedad, 
tanto de empico como de ingreso en el Servicio y nacimiento.

Sexta. El persona comprendido en las Leyes de 15 de julio de 
1952 y 195/1933 no podrá solicitar destino si la edad do retiro 
forzoso en el Ejército o Cuerpo lo fuese con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancia.

Séptima. ‘ Los devengos a percibir en los destinos serán aque
llos con que se encuentren regulados por las disposiciones vi
gentes.

Octava. Se concede al Organismo que ha ofrecido las vacan
tes, el plazo de diez días naturales, a contar de la publicación 
de esta Orden, para que presente ente la Junta Calificadora las 
reclamaciones que considere conveniente sobre la forma de su 
anuncio o posibles errores. Transcurrido dicho plazo sin recibir
se reclamación, se considerará que el Organismo está de acuer
do con el anuncio.

Novena. Por lo que respecta a la percepción de las pagas 
extraordinarias, se estará a lo dispuesto en la Ley de 15 de ju
lio de 1952 y demás disposiciones reguladoras de esta materia, 
sin que pueda existir dualidad en las mismas, pudiendo optar, 
en los casos autorizados, por la que le corresponda por la Juris
dicción militar o la del destino civil que se le adjudique.

Décima El personal que solicite vacantes del presente con
curso y también las hubiese interesado del número 90, de no 
renunciar expresamente a éstas, dentro del plazo legaJ de veinte 
Big» señsJawrs- síi ¡s§ normas comunes cuarta y quinta, por las 
que se rigen ios comcursás, se «atenderá que de oorrespo<ndéri«

destino en el repetido número 90, se considerará nula a todos los 
efectos la petición realizada- pira este concurso número 90 bis.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de ÍS77.—P. D., el Generad Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Eduar
do Pérez Bajo.
Excmos. Sres. Ministros ...

Vacantes puestas a disposición de esta Junta Calificadora por 
la Junta Permanente de Personal de Funcionarios Civiles de la 

Administración Militar dependiente del Alto Estado Mayor
Cuerpo General Subalterno de la Administración Militar

Las siguientes plazas que se anuncian en los Ministerios y 
localidades que se citan, se encuentran dotadas en presupues
to con el.360 pesetas de sueldo anual, incentivo y gratificaciones 
que les correspondan más dos pagas extraordinarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Barcelona ............................................................................ 1
Burgos .................................................................................. 1.
La Coruña ........................................................................... 1
Madrid ......... .-............... :........................... .......................... 15
Segovia .................................................................   I
Santa Cruz de Tenerife ....................   1
Valladolid ........................................................................... 1
Valencia .................   1
Zaragoza .............................:.............................................. 1

MINISTERIO DE MARINA

Madrid ................................................................................. 2
El Ferrol del Caudillo (La Coruña) ........................... 1
Vigo (Pontevedra) ........................................................... 1
Gijón ..................................................................................... 1
Rota (Cádiz) ..................................................................... 2
San Fernando (Cádiz) ...................... ..........................; 3
Algeciras (Cádiz) ........................................................... 1
Ceuta ..................................................................................... 1
Cartagena (Murcia) ...................................................... 2

MINISTERIO DEL AIRE

Madrid ................................................................................. 10
Sevilla ............................   1

Nota.—El personal ai que se le adjudique estas vacantes per
cibirá el 50 por 100 del sueldo con que estén dotadas en presu
puesto a que se refiere la Ley 29/1974, de 24 de julio, así como 
la totalidad de los demás devengos a que tenga derecho con arre
glo a la Ley 15 de julio de 1952 y Decreto 331/1997, de 23 de 
febrero.
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(Continuación.)

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se da publicidad a las lis
tas provisionales de admitidos y excluidos a las 
VIII pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado —turnos libre y restringido—. (Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 21 de junio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» número 152, del día 27), por la que se 
convocan pruebas seectivas para ingreso en el Cuerpo Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado, turnos libre 
y restringido, esta Dirección General de la Función Pública 
ha acordado la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las listas provisionales de candidatos admitidos y excluidos a 
las mencionadas pruebas, por dichos turnos, que figuran en 
relaciones anexas a esta Resolución, con especificación de las 
causas de exclusión en cada caso.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge
neral de la Función Pública (Ferraz, 41, Madrid-8), de acuerdo 
con las normas de la convocatoria, las reclamaciones oportu
nas conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, contra aquellas circunstancias que consideren 
lesivas a sus intereses, en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
lución.

Madrid, le de diciembre de 1977.—El Director general, Pedro 

Porras Grúa
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